
PERU Ministerio Dirección
de Relaciones Exteriores General para Asuntos Culturales

Dirección
de Promoción Cultural

"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"

"Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana"

TERMINOS DE REFERENCIA PARA LA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS

FECHA: Lima, 31 de octubre de 2025

Unidad de Organización

Código Tarea / Actividad

Operativa

Meta Presupuestaria

Objeto de la contratación

Dirección de Promoción Cultural

A0100004500180: PROMOCION DE LAS EXPRESIONES CULTURALES EN

EL EXTERIOR

358

Contratación de servicio de pago por derecho de autor para

comunicación pública de películas basadas en libros de Mario Vargas
Llosa.

I. MARCO LEGAL

I1.

El marco legal comprende la Ley N.º 32069, Ley General de Contrataciones Públicas, en adelante la Ley, y
su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N.º 009-2025-EF, en adelante el Reglamento, las

directivas que emita la Dirección General de Abastecimiento del Ministerio de Economía y Finanzas, así

como el OECE y demás normativa especial que resulte aplicable.

INCLUSIÓN EN EL CMN

Modificación al CMN N.° 88.

Se encuentra programado en el CMN.

III. FINALIDAD PÚBLICA DE LA CONTRATACIÓN

Difundir y exhibir en el exterior lo mejor del cine peruano basado en las obras de Mario Vargas Llosa,

para ser presentadas en actividades no comerciales, a cargo de los Organos del Servicio Exterior, como

festivales de cine, ciclos de cine, conversatorios, etc.

La presente contratación se encuentra alineada con el Plan Operativo Institucional y  se encuentra

programada en el Cuadro Multianual de Necesidades 2025-2027 (CMN 2025-2027).

IV. OBJETIVO DE LA CONTRATACIÓN

Objetivo general

Brindar a todas las misiones en el exterior los derechos de exhibición de dos películas peruana

realizadas por el cineasta Francisco Lombardi basadas en obras de Mario Vargas Llosa: "La ciudad y los

perros" y "Pantaleon y las visitadoras" para ser presentadas en el programa de las actividades

culturales de las embajadas o consulados en el marco de los próximos homenajes para Mario Vargas

Llosa.

• Promover y difundir el cine peruano en el ámbito internacional.

OveccidnLICADE Objetivos específicosK.D.L2
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V. JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD DE LA CONTRATACIÓN

Finalmente, este esfuerzo no solo fortalecerá las acciones de difusión del cine peruano, sino que también
fomentará una mayor valoración del legado literario del nobel Mario Vargas Llosa, en consonancia con los
objetivos institucionales de la Dirección de Promoción Cultural.

VI. DESCRIPCION GENERAL DEL REQUERIMIENTО

VI.1. Descripción general

Item Descripción del servicio Cantidad Unidad de

medida

1 Servicio de pago por derecho de autor para

comunicación pública de películas 1 Servicio

VI.2. Términos de referencia de los servicios

El contratista enviará a la Dirección de Promoción Cultural, vía correo electrónico, el enlace de descarga
de las películas por la cual se pagarán los derechos de exhibición o comunicación pública. El enlace de
descarga debera brindar acceso a los siguientes archivos:

Versión con audio en español (Formatos Mp4/H264)
Versión con subtitulos incrustados en inglés (Formatos Mp4 y H264)
Sinopsis en español e inglés.

Versión del tráiler con audio en español y con subtítulos incrustados en inglés.
Afiches en alta resolución en español e inglés (formato PNG o JPG y Ai).
Still(s) de la película.

VII. CRONOGRAMA DEL SERVICIO

No corresponde.

VIII. REQUISITOS DEL PROVEEDOR

VIII.1. Del proveedor

A) Contar con certificado de obra.

B)
C)

D)

A

B)

REPUB
VICA DE

dnoMinistera

Debe contar con el Registro Unico de Contribuyente (RUC), activo y habido.
Debe contar con Registro Nacional de Proveedor del Estado (RNP - Servicios) vigente, salvo cuando
la cotización sea igual o menor a una (1) Unidad Impositiva Tributaria. (UIT).
Constancia de estudios universitarios en Letras o Arqueología o Historia.

Acreditación:

Copia simple del certificado de obra.
El Registro Único de Contribuyente (RUC) se acreditará con copia simple.

El Registro Nacional de Proveedores vigente (RNP – Servicios) se acreditará con copia simple.
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IX. OTRAS CONSIDERACIONES PARA LA EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN

IX.1. Confidencialidad

IX.2.

El contratista no deberá divulgar, revelar, entregar o poner a disposición de terceros, dentro o fuera

de la entidad, salvo autorización expresa de la misma, la información proporcionada por esta, para la

prestación y  en general toda la información a la que tenga acceso o la que pudiera producir con

ocasión de la prestación, durante y después de concluida la vigencia del presente documento. Dicha

información puede consistir en fotografías, informes, material videográfico, documentos y otroS

similares.

Anticorrupción y antisoborno

EL PROVEEDOR declara y garantiza no haber ofrecido, negociado, prometido o efectuado ningún pago

o entrega de cualquier beneficio o incentivo ilegal, de manera directa o indirecta, a funcionarios

públicos, servidores públicos, locadores de servicios o proveedores de servicios del ärea usuaria,
la dependencia encargada de la contratación, actores del proceso de contratación y/o cualquier

servidor de la entidad contratante.

Asimismo, EL CONTRATISTA se obliga a mantener una conducta proba e íntegra durante la vigencia

de

del contrato, y después de culminado el mismo en caso existan controversias pendientes de resolver,

lo que supone actuar con probidad, sin cometer actos ilícitos, directa o indirectamente.

Aunado a ello, EL CONTRATISTA se obliga a abstenerse de ofrecer, negociar, prometer o dar regaloS,

cortesías, invitaciones, donativos o cualquier beneficio o incentivo ilegal, directa o indirectamente, a

funcionarios públicos, servidores públicos, locadores de servicios o proveedores de servicios del área

usuaria, de la dependencia encargada de la contratación, actores del proceso de contratación y/o

cualquier servidor de la entidad contratante, con la finalidad de obtener alguna ventaja indebida o

beneficio ilícito. En esa línea, se obliga a adoptar las medidas técnicas, organizativas y/o de personal

necesarias para asegurar que no se practiquen los actos previamente señalados.

Adicionalmente, EL CONTRATISTA se compromete a denunciar oportunamente ante las autoridades

competentes los actos de corrupción o de inconducta funcional de los cuales tuviera conocimiento

durante la ejecución del contrato con LA ENTIDAD CONTRATANTE.

Tratándose de una persona jurídica, lo anterior se extiende a sus accionistas, participacionistas,

integrantes de los órganos de administración, apoderados, representantes legales, funcionarios,

asesores o cualquier persona vinculada a la persona jurídica que representa; comprometiéndose a

informarles sobre los alcances de las obligaciones asumidas en virtud del contrato.

Finalmente, el incumplimiento de estas obligaciones, durante la ejecución contractual, otorga a LA

ENTIDAD CONTRATANTE el derecho de resolver total o parcialmente el contrato. Cuando lo anterior

se produzca por parte de un proveedor adjudicatario de los catálogos electrónicos de acuerdo marco,

este incumplimiento conllevará que sea excluido de los Catálogos Electrónicos de Acuerdo Marco. En

ningún caso, dichas medidas impiden el inicio de las acciones civiles, penales y administrativas a que

hubiera lugar.

FIX Conflicto de intereses (Ley N.º 31564)
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prevencion y mitigación del contlicto de intereses en el acceso y salida de personal del servicio público.

Asimismo, en caso se incumpla con los impedimentos señalados en el articulo 5 de dicha ley se aplicará
la inhabilitación por cinco años para contratar o prestar servicios al Estado, bajo cualquier modalidad.

IX.4. Propiedad intelectual

La Entidad tendrá todos los derechos de propiedad intelectual incluidos, sin limitación, así como las
patentes, derechos de autor, nombres comerciales y marcas registradas respecto a los productos o

documentos y otros materiales que guarden una relación directa con la ejecución de la prestación o

que se hubiere creado o producido como consecuencia o en el desarrollo de la ejecución de la
prestación.

IX.5. Recursos y facilidades a ser provistas por la entidad

IX.6.

No aplicа

Responsabilidad por defectos o vicios ocultos

La recepción conforme de la prestación por parte de LA ENTIDAD no obsta su derecho a reclamar
posteriormente por defectos o vicios ocultos.

El plazo máximo de responsabilidad del CONTRATISTA es de UN (1) AÑO contado a partir de la
conformidad otorgada por LA ENTIDAD.

IX.7. Gestión de riesgos de las partes

LAS PARTES realizan la gestión de riesgos de acuerdo con lo estabiecido en la presente contratación y
los documentos que lo conforman, a fin de tomar decisiones informadas, aprovechando el impacto

de riesgos positivos y disminuyendo la probabilidad de los riesgos negativos y  su impacto durante la

ejecución contractual, considerando la finalidad pública de la contratación

IX.8.
Medidas de control durante la ejecución contractual
a)

b)
Areas que coordinarán con el proveedor: Dirección de Promoción Cultural.
Área responsable de las medidas de control: Dirección de Promoción Cultural

IX.9. Modalidad de pago
Suma alzada.

X. GARANTÍA POR PAGO ANTICIPADO

No aplica

XI. LUGAR Y PLAZO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO

XI.1. Lugar de prestación del servicio:

Elservicio se realizará en las instalaciones del proveedor contratado.

XI.2. Plazo de prestación del servicio:

El plazo máximo de ejecución será de hasta quince (15) días calendario, contabilizados a partir del
día siguiente de notificada la orden de servicio.

XII. ENTREGABLE
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